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y de curso Preuniven1tario en las Secciones Filiales, cuya auto·
rización obtuvo y disfrutó el curso pasado la Filial de referencia.
procede. por analogía, extenderlo dispues-toendicho, artículo
a los casos como el presente. para impart1t'.1a& enseñanzas del
Curao de Oriántaci6n Universitaria en ~r:nen nocturno..

Considerando los favorables iilformes de la Inspec~i6n de En
señanza Media del Distrito Unive~itario y del ReCtorado de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Este Ministeriobadispuesto conceder ti. la Sección Filial núme
ro 8 del Instituto Nacional de Enseñanza Me~ -Ramiro de
Maeztu", calle de Martín Velas~o. 1,.de Ma41rld. ,la a,utorización
para impartir lasenseñanz8a de-l Curso dt30JientacJón Univer k

sitaria. con sujeci6n a las notnl:a:sestableci<lj,s; respect? al alum
nado y a la orieDfación pedagQgica~l CUTW, reg-uJadas en la
Resolución _de & de agosto de 1911 (_Boletín Oficial del Estado"
del 10 de NPUembrel.

Lo digo a V. 1.. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. l.
Madrid, 22 de octubre de 1911 -P D el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 q.e. OCt4Wl'e; a...197Lpor la que ~e

concede Q. 14 SeccióJJo.FUi4l~Q.' del Instituto
Nacional de Ensel1artza .Meátá ",Ramiro 'dB Maeztu
Jo autotj.zoción·.JJCJmin.p:uiir ..·.·.~ ~BelikJn};a.s. del
CUl'SO.de Ort.n~'{J~W's~";eQn sutEICión- O:

t.;;:=:~icote:r::'.r~ .•Iu~ y G

Dmo. Sr., ExamÍnádo el oxpedlente_ JliDr la _Ión
técnica de la Secc36n Filial númer().del,~~t(lNaeionalde
Enaetíanza 'Media -Ramiro de .Maezí~,.·1ie .~, en la q1l8
soIlclta la a_ew.u para impú1tr Ia$.~_delCurso
de. Orientación Universitaria,fuJ1diaInent8.4a en'~acon~uióad,
por hallarse autClriZado en el curso. ¡)asddo para el Preunlver;.
sitaria;.

Vistos el Decreto 00/1963, de 17 de enero· (..Bole!ín Oficial
del:Bst&cio- del261, tegu1ador de w.sSecci<lD8SFil~alesyestudioa
nocturnos del Bachillerato; elD$c:reto 1~1t11,._dé 1:de- )ulio
(.Bolelln orl<:lal d<ñ Estad.,. da! l3l. .~.<Iel 0""'" aca·
démioo ac\ua!; la Qrdan minls~ do!. 13 do! NlI. do! ml ¡.B.,.
le& 0fi<:laI del Rolado- del 201· Y la llaol>l~do!9da_to
de lll?1 ¡.Bolelln Ofí<ial del )lalado' d<ñ JO"" NPUem-. en
las que .88 regula el Curso de QnentaciQn _U:ni~nW:Ari& y los
estudiosDOCturnof¡ ,del mismo; . ..."

Considenmdo 4lJB elarUculo,·2a 'del Decre:to~,ll183,parmite

la autori7aci6il de estudios. bod11nlO5 de. :Ba.<:h~to:Superior

~i:ci=~1:rru~le~U~:~fu"f:l~:l:.e~~t::
procede. poranaloaia.esteDóeJ' lO~to en"dichoarUculo
a loe caso•. como elpre8€mte•. pe.raitnp6.1-t~:las.~~r.as del
Curso de Orientación .Univen.itarlaen ·rigilMD .nocturno;
C<m~ loa favorables i»i_" de la IJUI)lOCclón de En·

sefiaDZa.Media .del Diatrito y ,·del·BectoradAi de. lA U~iVet"$idad
AulOOoma de MadrId,

Este Ministerio ha dÚlpUesto Conceder aJa Sección Filial núme
ro 4 del Instituto Nacional. de- EnsefianzaMed~ '"Rannro de
Maeztu lO • calle de Cadarso, 16, "de Madrid. laaukni~j.6n. para
impartir -las enseñanzas del Curso "de Orien.tliCióa:Unl"er&it«ria,
con eujeci6na las normas esl&bltddas re$p$etq •.al .alumnado
y a la orientación pedagógica del curso, reguladas en 1.", Re
solución de 9de agosto de' 1971 (..Boletín Oficial del Estado"
del 10 de septiembre). •

Lo digo a V. l. para $U conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. l.
Madrid, 22 de octubre de 1971,-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director. general de Programación e Inv-ersiones,

ORDEN de 23 de octubre de. 1971 por la que se
clasi.fjca al Coltagio de'EnseiiarJzaMadia no ofkial,
femenino. AcademÍ4 ...PinadeU",deª",rcelona, en la
categona de Au:totimdo de <?radoS¡¿perior.

TImo. Sr.: Visto el expediente de autoriZación. f1e Grado Supe~
'rior del;::t:~de Ensefianza Mediano oficiaJ.femeniUo; Acadtr
mia ",Pi -,: de Barcelona; . .

Resultando quel8. Inspecciónd& ~Z8:'MeeIia.. en 12 de
marzo de 1971, Y"elBectorado,:-·eJ1.30de~ de .1971. informan
que el citado Co:legio- reúne buenascondidotJ.e$ para ser clasifica
do en la categoña académicaSQ1iC::ita.da;

Resultando 'luala Comisión~ontedelCO!'lsel<> NacÍ<lnal
de Educación. en su d1clamon del .~;23 de lUllQ de 1971. pro·
pone sea clasificado- él referido COleg1oeil1;a' categoría de Auto
rizado de Grado Superior:

Considetalldo <¡\}S, en la tramitación de.eate expediente se ha
cumplido con lo 41Spuesto enelarUculo U del Re&J,amento d.e

Centros no Oficiales de Ensefianza Media y' con lo preceptuado
en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza
Media, de 26 de febr:m'o de 1953,

Este Ministerio ha a-eordado clasificar al Colegio de Enseñanza
Media. no oficial,' femenino. Academia «-Pinade.ll>o, de Barcelona,
en la categoría de Autorizado ,de Grado Superior.

Lo digo a V. 1. para su conoci.miento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de octubre de 1~71.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardQ Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
clasifica al Colegio,de Enseñanza Media no oficial;
masculino, Academia ",Pinadell". de Barcelona, en
la categoría de Autorizado de Grado Superior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autoriZación de Grado Supe~

rior del Colegio de Enseñanza Media no:o:ficial, masculino, Aca
demia ..PinadeU.,de Barcelona;
Hesul~oAue la Inspección de El'lIJéihmza Media, en 12 de

mar:zode 1971, 'y el Rectorado, en j&dernarzo de 1911, infonnan
que el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser clasificado
en la categoría académica solicitada;

Re&'ultando que laComiBióii Pern,tl;Q6l1te del Coo.5ejo Nacional
de Ed\lClk;JQn en sudietamen de],día23de juJiode 1971; propone
sea cla$ifíeat:b el referido Colegio en »a.categofia académica de
Autorizado de Grado' Superior;

Co-nsidei'andoque en la tramítaciónde este expediente se ha
cumplido C()n 10. dispuesto en elatticulo 13 del Reglamento de
Centros no Oficiales de Ense:ftanza~~-y con lo preceptuado
en los artfctdos-·33 y34de.Ia Ley de OttIenacfónde la Enseñanza
Media•. ~e a6 de febrero de 1153,

Este Ministerio ha ácm'daf;fo clasificar al Colegio de Enseñanza
Media no oficial, masculino Academia. .Pinadell-, de Barcelona,
en la categ'oria académica de Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. J. plua' BU conodm~nto y efectos.
DiOs guarde a. V. l.
Madrid, 23 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 27 de Qctubre de 1971 por la que se
concede a le SeCCión FiliaL número 2 del Instituto
Nacional cfe·Erueñcn.w Media .Juan de Austria.,
de HOIpitaletde Llobregat 'Barcelona), la auton
zaciónpara impcrtlr l4s" en-"ñanzas del Curso de
Orientación Universttori4-, -t'n régJnum nocturno, con
sujeclói1 a lo. rrormas elifabJectdas· respecto al alum
nado y orientación pedli(l'ógie-a del cUrso.

Ilmo. Sr,; Examinado el expediente incoado por la dirección
técnica- de ja Sección Filial número 2 del Instituto Nacional de
Enseñanza Media .Juan de Austria,,¡ de Barcelona, en la que
solicita autorización para impartir las .enseñanzas del Curso de
Orien~ónUntvetsitaria.fundamentadoen la. continuidad, por
hallarse autorizado en el curso pasado para.- el Preuniversitario:

VistQs el Decreto 9011963; de 17 de enero ("Boletin Oficial
del Estado". del 26), regulador de las Secciones Filiales y estu·
dios noct~rD.Qs del BacbiHerato; el Decreto 148511971, de 1 de
julio (.. Bolefút. Oficial del Estado- del 131,. ordenador del curso
académico a.ctual; la Ordell ro.inistetiPl de 13 de julio de 1971
(.. BoleUn Oficial del Eatad();o. ele'! 20) yola Resolución de 9 de
agosto -de 1971 (.Boletín Oflcíal del Estado.. del 10 de septiembre),
en las que se regula el Curso de, Orientación Universitaria y
los- estudios nocturnos del mismo;

Conisdera-ndo que el. articulo 22 del Decreto 00/1963 pennite
la. autorización de estudioa nocturnos d8;BaChillerato Superior
y de curso Preuniversítario en. las- Secciones Filiales, cuya, auto~
riza(;i6n obtuvo y disfrutó el curso pasado.la Filial. de referencia,
procede, por analogía. extender lo disPUesto en dicho articulo
a los casos como el presente~pa.ra i:lnparür las enseñanzas del
Cursó. de. Or1entaciOnUniversitaria. en régimen nocturno;

Considera.ndo los favorables informes de la Inspección de En~
seilanza. Media del Distrito y del Rectorado de la. Universidad
de BarceloWi. .._ .-

E61e:Mini$ieriO ha dispuesto conceder aja Sección Filial núme
ro2 del Instituto Nacional dé EnseñanZQ,- Media .Juan de Aus- 
tría», calle Gran Via Zona Nort&, sln..~ de Hospitalet de LIo·
bregat (Barcelona}, la autotizacíónpara impartir las enseñanzas
del CUrso de Orientación Universitaria en régimen nocturno, con
sujeción a las normas estAblecldaa respecto al alumnado y a
la orientación pedagógica del curso.

Lo digo a V. l. para. Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 27 de octubre de lB71.-P, D., el Subsecretario, Ri·

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.
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